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Resolución Nro. 008-CUS-2021 

Arquitecto 

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

 

Magíster 

Juan Carlos Avilés 

Secretario de Ambiente 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 077 de 01 de febrero de 2021, durante el 

tratamiento del tercer punto del orden del día sobre el “Informe y presentación por parte de la 

Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda y la Secretaria de Ambiente, respecto al cementerio de la 

parroquia Rumipamba, sector  Urcupamba, ubicado en el predio Nro. 5785206”; resolvió:  

 

1. Solicitar a las Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, y Ambiente, que en el 

plazo de cinco (5) días, se remita el expediente completo con todo el archivo histórico 

sobre el cementerio de la parroquia Rumipamba, sector  Urcupamba, ubicado en el 

predio Nro. 5785206, desde su inicio, detallando su evolución histórica y la línea de 

tiempo del proceso, incluyendo todos los informes que al respecto se han emitido.  

2. Solicitar a las Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, y Ambiente, que en el 

plazo de cinco (5) días, se remita para conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo, la 

información detallada sobre el trabajo realizado durante la administración del Dr. 

Jorge Yunda Machado, Alcalde Metropolitano, en relación al cementerio de la 

parroquia Rumipamba, sector  Urcupamba, incluyendo un informe de las acciones que 

ha realizado la Mesa Técnica, inspecciones, procesos de socialización, e informes 

emitidos por las dependencias municipales.  

3. Convocar una sesión conjunta de las Comisiones de Ambiente, Salud, Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y Uso de Suelo, para el tratamiento de este tema específico.  

4. Convocar una diligencia de inspección al predio Nro. 5785206, con los concejales 

miembros de la Comisión de Uso de Suelo, para conocer la realidad del sector.  

 

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, el lunes 01  

de febrero de 2021.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
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La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria Nro. 077 de 01 de 

febrero de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
 

Acción: Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Marisela Caleño Q. SCUS 2020.02.01  

Revisado por:  Samuel Byun  PSCG (S) 2020.02.01  

 

Adjunto: Documentación  

Ejemplar 1: Destinatarios  

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar 3: Presidente de la Comisión de Uso de Suelo  
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